
E / C N . 4 / 1 3 5 0 
E / C N . 4 / S u b , 2 / 4 3 5 
página, 4 

II. EiCAiniil m LOS HUEVOS ACONTECIMIENTOS OCüIíEIDOS EN LAS 
ESPERAS DE QOE.SE HA OCUPADO LA SUBCQilSION-

1 7 . La Sube oirás i c5n exafliinó el temai. "3 clel programa en sus sesiones 8 2 9 - , 8 3 0 ^ , 8 5 I -
y 852s c i B l e b r a d a s los días 2 1 de agosto y 5 ele septiembre de 1 9 7 9 . 

18. La Subcomisión tiivo a la. vista ••ana nota del Secretario Genexal relativa a los 
acontecimientos ocurridos entre el I 6 de mayo de 1 9 7 8 y el 15 de junio de 1 9 7 9 en las 
esferas de que se ha ocupado la Subcomisión (E / C N . 4/Sub.2 / 4 2 1 ), un memorando en que 
se resumían las actividades recientes de la Organización Internacional del Tra.bajo -
paxa combatir la, discriminación en materia de empleo y ocupación (E / C N . 4/Sub,2 / 4 2 2 
y Add.l, Corr.l (inglés solamente), Corr.2 (español solainente) y Corr,3 (ruso solamen
te)) y un mem.orand-0 en que se resumían las actividades recientes de la UUE'SCO para 
combatir la d.iscriminación en la enseñanza y en la, esfera de l3,s relaciones raciales 
(E/CN ,4/Sub,2/425). La Subcomisión tuvo también ante sí el Decimoquinto informe 
especial del Director General concerniente a la aplicación d.e la Declaración referente 
a la política de '"'apartheid'' de la República Sudafricana, preparad.o para la. 65--reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 1979» 

1 9 . ' Los orad.ores tomaron nota, de los progresos realizadas en la.s actividades de dere
chos humanos óLescritas en los d-ocumentos mencionados, pero observaron también que que
daba mucho por hacer. Se manifestó satisfacción por las actividad.es d-e la OIT y la 
UNESCO en relación con la prevención de discriminaciones y la protección a las mino
rías. Se señaló el escaso númei-o de ratificaciones de los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y de la Convención Internacional sobre Is, Supresión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid d.urante el año precedente. Se reconoció que era importante instar 
a todos los Estados a, considera.r la ratificación. Un 'orad.or planteó la cuestión d-e 
si era necesario que xm Estado cumpliera todos los requisitos pertinentes antes d.e 
ratificar los Pactos Internacionales de Derechos Humanos o si la ratificación podía 
efectuarse cua.nto antes y ser seguida por esfuerzos concerta.dos para satisfacer esos 
requisitos. Se expresó la opinión' de que esta última solución podría ser aceptable. 
Otro orador indicó que a. juicio del Comité para la. Eliminacic'"; de la Discriminación 
Racial no debía efectuarse la ratificación hasta que se hubiera a.probado la legisla
ción aprop)iadá. 

, 2 0 . Se expresó un reconocimiento especial por la labor de la. OIT en relación con su 
decimoquinto informe especia.l sobre el apartheid, su seg-and.a misión a los territorios 
árabes ocupad-os y sus actividades relativas a los trabajadores migrantes, y por la • 
labor de la UNESCO en relación con la a.probación d.e la Declaración sobre los princi
pios ftindamenta.les rela.tivos a la contribución d.e los med.ios de comunicación de masas 
al fortalecimiento d.e la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los de
rechos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la 
guerra y de la declaración sobre raza y los prejuicios raciales. Se señaló la refe
rencia al derecho de los individuos y los grcupos a ser diferentes que figura en esta 
última Declaración. Se expresó la. opinión de que convendría que los informes d.e los 
organismos especializados fueran presente„dos por sus representantes, que también po
drían responder a preguntas. Se dijo que hubiera sido útil xm informe de la PAO sobre 
las actividades pertinentes y se propuso q̂ ue en los informes futuros del Secretario 
General en relación con este tema del programa se incluyera un b3."eve resumen de las 
actividades del Comité d-e Derechos Humanos. 
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2 1 . Algunos miembros de la Subcomisión señalaron la importancia de las medidas para 
mejorar la situación y garantizar los derechos humanos y la dignidad de todos los tra
bajadores migrantes. Las tres organizaciones que presentaron informes a la Subcomi
sión sobre el presente tema ejecutaban programas en esta esfera.. Se manifestó la 
opinión ,de que debía prestarse .más atención a los problema,s de los trabajadores migran
tes en otras regiones aparte de Europa occidental, como Amónica del Norte, Amórica. 
Central y Amórica. d.el Sur. Se señarlo también la situación de los niños de los traba
jadores migrantes, que a menudo no podían disfrutar plenamente su herencia culttu?al 
y nó eran completaiuente aceptados en la sociedad de a.dopción, 

2 2 . Se destacó el derecho de los pueblos a la libre determinación y a ese respecto 
varios oradores se refirieron a la. importancia que tenía el reconocimiento y la promo
ción de la,realización de los plenos derechos del pueblo palestino. Se señaló tainbién 
el papel de la Organización de Liberación de Palestina (OLP) en su carácter, de repre
sentante oficial del pueblo palestino. Se lamentó que no se htibiera publicado el. es-
tud-io sobre la- cuestión dê  la prevenbión y la sanción del d.elito .de genocidio y un 
miembro de la Subcomisión expresó la opinión de que los acontecimientos recientes en 
el Líbano meridional constituían un genocidio. Varios oradores se refirieron a la 
importancia de prestar una atención permanente a la promoción d.el respeto de los dere
chos humanos en Chile, incluida la cuestión de las personas desaparecidas, 

2 3 . Se hizo referencia varias veces a la situación de los derechos humanos en Chipre. 
Algunos miembros de la Subcomisión destacaron la necesidad de evitar las recriminacio
nes y abordar la cuestión de manera constructiva y provechosa. A un obseaívador se le 
indicó que los observadores que participaban en las sesiones de la Subcomisión estaban 
obligados a respetar las formas y los procedimientos de las Naciones Unidas. 

2 4 . En relación con los esfuerzos en pro d-e la protección de los derechos humanos de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, un orador sugirió que 
se elaborase el concepto embrionario de un habeas corpus o derecho de amparo interna
cional mediante una convención. Uno de los objetivos sería la creación de un sistema 
internacional básico de información respecto "de las personas d.etenidas, para estable
cer por lo menos su paradero y los motivos de su detención. También hubo varias suge
rencias sobre la preparación de una carta o convención internacional sobre la indepen
dencia de la magistratura, la imparcialidad de los jurados y los asesores letrados y la 
independencia de los 8.bogados, y sobre la preparación de un informe acerca d.e la rela
ción entre los derechos humanos y el nuevo orden económico internacional, luego del 
cual se redactaría un conjunto de principios o una declaración sobre el tema. 

2 5 . El 2 8 de agosto de 1 9 7 9 ? los Sres. Bouhdiba, Ceausu, Chowdhury, El Khani, Perrero, 
Kelin, Klialifa, Sadi, Singhvi y la Sra. Warzazi presentaron un proyecto de resolución 
( E / C N . 4 / S u b . 2 / L . 7 1 2 ) . Posteriormente patrocinaron ese proyecto d.e resolución los 
Sres. Pisek y Hashmi. En la 8 5 1 - sesión el Sr. Chowdhury hizo la presentación del 
proyecto de resolución. 

2 6 . La Sra. './arzazi propuso que no se conced.iera el uso de la. palabra a los observa
dores y representantes de organizaciones no gubernamentales d-urante la adopción de 
resoluciones. Esta propuesta fue aprobada por I 4 votos contra. 2 y 7 abstenciones. 

2 7 . El Sr. l.T-iitalcer formuló una enmienda verbal al párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución. 
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28. La Subcomisión decidió por 13 votos contra 3 y 5 abstenciones -aplazar el examen 
•del proyecto de resolución hasta la próxima sesión.' 

29. En la 852s sesión- fue aprobada la enmienda del Sr. Líliitalcer, que había sido a su 
vez subenmendada, por 15 votos contra ninguno y 5 abstenciones. 

3 0 . El texto enriendado de la resolución fue aprobado por 22 votos contra ninguno, 

31. El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, como 
resolución lA (XyGÍIl), 

32. El 29 de agosto de 1979, los Sres. Perrero y Khalifa y la Sra. Questiaux presen
taron un proyecto de resolución (E/CN.4/Sub.2/L,7l6). Este proyecto de resolución 
fue patrocinado posteriormente por el Sr. Jimeta. La Sra, Questiaux hizo la presen
tación del proyecto de resolución en la 85I- sesión. El Sr, Kelin pidió que se supri
miese la frase del párraJ'o 3 de la parte dispositiva que comenza,ba con las palabras 
"y, en caso necessxio''. El Sr. Singhvi solicitó que se suprimiese el párrafo 3 ele la 
parte dispositiva en su totalidad. La propuesta del-Sr. Singhvi fue rechazada por 9 
votos contra 9 y 4 abstenciones. La propuesta del Sr, Kelin fue rechazada por 9 votos 
contra 8 y 4 s-bstenciones. 

53. El texto enmend.ado de la resolución fue 3,probado poi- I 7 votos contra 2 y 5 
abstenciones. 

34. El texto d.e la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, como 
resolución IE (}DÜÍll). 

35. En su 852a sesión, la Subcomisión decidió recordar su resolución 8 (XXXl), para 
pedir al Secretaxio General que presentase un informe a la Subcomisión sobre la apli
cación de la referida i-esolución, y aplazar la cuestión d.el examen de dicho subtema 
hasta su sigiiiente período de sesiones (véase el capítulo XVI, sección B, decisión 2).-
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1 2 2 , Varios de ellos sugirieron que se considerase esta cuestión cono un teraa 
independiente y c[ue se designase un rela.tor especiad para, que prGsenta.ra un infon:ie 
al respecto a la Subcomisión en su próximo poríodc de sesiones, 

1 2 5 , Áljjunos miembros de lai Subcomisión expresaron la, esperanza, de que la 
Subcomisión; sobre la base de ese informe, pudiera, ela.borar un conjunto de normas 
ampliando los principios proclamados on el artículo 1 0 de la Declairación Universal 
de Derechos Humanos y en el artículo I 4 dol Pa,cto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

Personas des3,parecidas 

1 2 4 . Lâ  Subcomisión expresó la honda, inqxiietud que le causaban los informes reci
bidos de diversos lug3,res del mundo acerca de la desaparición forzosa o involunta
ria de personas a ca,usa de excesos cometidos por autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley, o encargadas de la seguridad, o por organiza,ciones análogas, a me
nudo mientras esa,s personas estaba.n sujetas a detención o prisión, así como a causa 
de actos ilícitos o de la violencia generalizada, 

1 2 5 . Todos los oradores condenaron enérgicamente la utilización de las desapari
ciones involuntarias de personas, especÍ3,lmente como método de intimidación polí
tica,. Convinieron en que debería pedirse a los gobiernos que utilizaran todos los 
medios a su a,lcance para la búsqueda de las personas desaparecida,s y para evitar 
nuevas desapariciones. Se señaló asimismo la honda angustia de los familiares y 
de los amigos de las personas desaparecidas y la pesada carga material qu.e tenían 
que soportar. 

1 2 6 . Se convino en general en que, en conformidad con el párrafo 2 de la parte 
dispositiva de la resolución 1 9 7 9 / 3 8 del Consejo Económico y Social, la tarea de la 
Subcomisión con arreglo al tema 8 del prograiaa, consistía en examinar la cuestión 
de le, desaparición f orzâ da o involuntaria de personas, con miras a hacer recomenda
ciones generales al respecto a la Comisión de Derechos Humanos en su 36^ período 
de sesiones. El examen- de las comunicaciones sobre personas desaparecida,s de con
formidad con las resoluciones pertinentes, a que hacía referencia el párrafo 5 de 
la parte dispositiva, de la misma resolución, se llevs,ría, a, cabo en relación con el 
tema 7 del programa. 

1 2 7 . Algunos oraidores estimaron que la Subcomisión no estaba facultada en.virtud 
de ese mandato para discutir públicai'aente avcusaciones concretas o que, por lo 
menos, se debía pedir a. la Comisión de Derechos Huiaanos y a,l Consejo que aclara
sen si lo estaba o no. 

128. No obstante, muchos miembros de la 3ubcom.isión estimaron que no podría,n for-
mula.rse recom.endaciones in abstracto. En su opinión, la Subcomisión esta,ba facul
tada para discutir los hechos y acusaciones concretos que se le presentaran, con 
nrLras a formular recomendaciones positiva,s. Señalóse el ca,rácter de ui-gencia que 
se había reconocido a, la cuestión en la, resolución 3 3 / l 7 3 de lai Asamblea Genera,!. 
Si los miembros de la Subcomisión tenían a„lguna información acerca del paredero de 
alguna persona desaparecida-, teni'a,n el deber de revelarla, a la Subcomisión o a la 
Comisión de Derechos Humanos, pese al principio por el que se establecía su ca,rác-
ter confidencial. Algunos oradores ha,blaron de lai informa,ción que les había sido 
transmitida directainente, y en particular de listas de millares de nombres de per
sonas de las que se decía que habían desaparecido. 
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129. Se expresó la opinión de que no debía darse por siipuesto que los culpables 
de esas desapariciones eran los gobiernos u órganos públicos exclusivamente» Se 
dijo que había muchos grupos políticos no gubernamentales que también eran respon
sables de la desaparición de enemigos suyos» 

150. Algunos oradores sugirieron que se pidiera, a la Comisión de Derechos Humanos 
que designaran un grupo do expertos que se ocupara del problema de las personas 
desaparecidas en todos los lugares del mundo. Ese grupo podría actuar interpo
niendo sus buenos oficios más que como una comisión de investigación, 

131. Uno de los miembros de la Subcoimisión opinó que no sería realista constituir 
ese grupo, puesto que no- podría desempeñar su tarea si tenía que ocuparse 
de 8,000 ca.sos, por ejemplo. Estimó que, de todas nanora.s, era indudable que los 
miembros de los órganos de invostiga.ción de las organizaciones regionales conocían 
mejor los problemas de sus regiones respectivas. Sugirió en cambio qiie se pidiera 
al Secretario General que volviera a pedir a los gobiernos que diesen infori.nación 
acerca de las medidas que hubiesen tomado en cumplimiento de la resolución 33/173» 

132. Otro orador dijo que el problema no era nuevo, 3̂  que el procedimiento seguido 
en el caso de Chile se podría asimismo utilizar en el de otros países en que la 
Subcomisión tenía pruebas prima facie de la desaparición de personas en mímero 
relativajnente grande. 

133. Algunos miembros de la Subcomisión apoyaron la idea de que se estableciera,' 
en el m.arco de las feciones Unidas, un mecanismo internacional de notificación, un 
sistema internacional embrionario de amparo o de habeas corpus, que tratara de des
cubrir el paradero de las pei-sonas desa-parecidas e investigara las razones de su 
desaparición. 

134» Varios oradores sugirieron que se considerase la cuestión de las personas 
desaparecidas como un tema independiente del programa de la SiibcoErLsión para su 
próximo período de sesiones. Aun cuando la Comisión no disponía de los medios ne
cesarios para aclarar los hechos inmediatamente, se instó a. que se tratase el pro
blema como cuestión de suma urgencia y a que se le diese una prioridad excepcional. 

Estudio de las consecuencias que -para los derechos humanos tienen los recientes 
acontecimientos relacionados con situaciones llamadas de estado de sitio o de 
excepción 

135' Sra. Questiaux, Relatora designada para, ol estudio de las consecuencias 
que para los derechos humanos tienen los recientes acontecimientos relacionados 
con situaciones llamadas de estando de sitio o de excepción, explicó que su estudio 
preliminar nó estaba todavía a disposición de la Subcomisión porque el Consejo 
Económico y Social no había decidido hasta, el mes de mayo autorizar a. la Subcomisión 
para pedir a la. Relatora, que prosiguiera dicho estudio. Por lo tanto, sólo había 
podido xDreparar un borra.dor de carácter oficioso para que lo discutieran los miem
bros de la Subcomisión interesados. Trata.ría de presentar un info3?me a la 
Subcomisión en su próximo "período de sesiones. 

136. Un orador estimó qiie la Comisión de Derechos H-uiaanos estaba llevando a cabo 
el examen del proyecto de convención contra, la. torturai con demasia.da lentitud, y 
sugirió se le pidiera que autorizavra a la Subcomisión para completar su preparación. 
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I X . CUESTIÓN DE LA VIOLACICH DE LOG DEEECKOS EUi-.AINOS I M S LIBEIiTADES 
IWDAKENTILES EN CUALQUIER PARTE DEL iiUNDO, Y EN PARTICULAR E N LOS 

• • • -PAISES Y TERRITORIOS COLQNIAIEG Y DEPENDIENTES 

1 6 0 . La Sub corai si on- examinó el terna 6 del programa en sus reuniones 8 4 5 - > 8 4 4 -

Y 8 5 4 A , celebradas el 3 O de agosto y 7 de septiembre de 1 9 7 9 . 

1 6 1 . La Subcomisión tuvo ante sí, en cumplimiento de la resolución I 4 (XXXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, un informe del Secretario General sobre la situación de 
los derechos humanos en ílicaía-fTas- (E/CN.4/Sub. 2 / 4 2 6 ) . 

1 6 2 . En su d.eclaración introductoria, el Director de LA. División de Derechos'Humanos 
indicó .que, en el período d,e sesiones anterior y en el presente, y de acuerd.o con el 
proced-imiento prescrito por la resolución 8 (JCXIII) de la Comisión y la resolución 1 2 3 5 
(XLIl) del Consejo, se habían remitido a la Subcomisión d.os situaciones que implicaban 
violaciones d.e los derechos humanos y las libertades fundamentales, a S8.ber,, las d-e 
ILampuchea Democrática, y Nicaragua. Informó A, la Subcomisión de que la Comisión 
había decidido nombrar un Relator Especial para que rea,liz;ara un estudio completo de 
la situación de los derechos humanos en Guinea realiza,ra un estudio completo d.e.la 
situación d.e los derechos humanos en Guinea Ecuatorial, y manifestó qv-e debería supri
mirse el cará,cter confidencial de los documentos relacionad-os con esa situación presen
tados a la Comisión en virtud de la resolución I 5 0 3 (XL¥IIl) del Consejo. El Director 
señaló que, en los tres casos, se habían producido cambios políticos fundamentales 
desde que se tomaron esas decisiones.' Pidió a los miembros de la Siibcomisión que se 
pronunciairan sobre la política que había que adoptar en esas circunstancias, es decir, 
sL había que interru&ipir los estud.ios iniciados o continuarlos con objeto de averiguar 
qué h3,bía sucedid.o y por qué, y evitar que volvieran a prod-ucirse esas violaciones 
en el futuro. Tal vez la Su'bcomisión debería tratar d.e fomentar la â aida a los países 
y pueblos interesados, a fin d,e atender a las necesid.A,des, humanitarias más iirgentes, 
y se refirió al reciente llamamiento d.el Secreta,rio G-enere.l en el que había pedido, 
con carácter de urgencia, ayuda internacional PA,ra Nicar3,gua. 

1 6 3 . E N el d.ebate se hicie.ron muchas .referencia,s ai, los informes sobre las violaciones 
d-e los derechos humanos y las libertad-es fundamenta,les en. Guinea Ecuatorial, 
Kampuchea Democrática,NiCA.ragua y Uganda. Ge felicitó A,l Px'esidente del 3 1 - período 
de se.siones.de la Subcomisión, Sr. A.. Bouhddba, • por su análisis de la documentación 
rela,tiva a Kampuchea Democrática, presentado a la Comisión en su 3 5 - período de se
siones (documento E/CN . 4 . / 1 3 3 5 ). Varios oradores manifestaron asimismo su. satisfac
ción con respecto a la informa,ción sobre Nica,ragua compiladla por la, secretaría:y for
mularon extensas observaciones acerca del informe del Secretario General 
(B/CN . 4/Sub.2 / 4 2 6 ) . " • . 

1 6 4 . -Varios oradores declararon qxie no se pod-ía modificar ...el mandado de la.. Subcomi
sión o de la Comisión por el hecho de que se hubiera prod.ucido un cambio- de gobierno 
en los países interesados. Opinaron que deberían continuarse los estud.ios ya inicia
dos, puesto que la Subcomisión no tenía ningún medio. de saber si, bajo los nxievos 
gobiernos, se habían modificado o no las situaciones con respecto a los derechos 
huma,nos. Algunos, oradores afirmaron que, si el nuevo gobierno estaba intentando 
seriamente poner remedio a la situación, la investiga,cion d.e la política del régimen 
anterior con respecto a. los d-erechos humanos podirísi. ayudar al nuevo gobierno en su 
esfuerzo por instaurar un nuevo orden. Se exp?i:esó la opinión de que, al realizar 
tal investigación, debía, precederse con cuidad.o para no demorar el pronto restable
cimiento de los derechos humanos. Se señaló asimismo que existía el peligro de que 
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siguieran produciéndose violaciones de los derechos humanos después de asumir el 
poder un nuevo gobierno, sobre todo cuando éste aplicaba medidas vindicativas contra 
los funcionarios del régimen anterior. Por lo tanto, y teniendo esto en cuenta,-
la Subcomisión debería continuar sus investigaciones hasta que estuviera segura de 
que la situación había mejorado. Un orador observó que no debería aplicarse la misma 
norma a todas las situaciones que entrañaran un cambio de gobierno j que cada caso 
debía examinarse según sus circunstancias propias. 

1 6 5 . Va.rios oraxlores insistieron en la necesidad de continuar investigando detalla
damente estas situaciones en todos sus aspectos, econócaicos, sociaJes, culturales o 
psicológicos. Declararon que era importante tener presentes las enseñanzas de la 
historia, a fin de evitar c,ue volvieran a producirse situaciones similares de viola
ciones flagrantes de los derechos hiimanos. Algninos miembros advirtieron que, al 
realizar siis estudios, la Subcomisión no debería dar la impresión de que apoyaba las 
revoluciones. 

1 6 6 . Varios oradores hicieron suya la-sugerencia del Director de la División en el 
sentido de que la Subcomisión tratara de fomentar la asistencia humanitaria-de ios 
organismos pertinentes de las Naciones Unidas a las víctimas de las violaciones de 
d-erechos humanos y a sus familiares en situ.aciones de urgencia, como en el caso de 
Nicaragua y de Kampuchea Democrática. 

1 6 7 - . Algunos oradores se mostraron en desacuerdo con la opinión de que la• Subcomisión 
y la Comisión debieran continuar su investigación de la. situación en países en que 
.hubiera habido :un cambio de gobierno. En su opinión, tales estudios debían suspenderse 
en espera de nuevos acontecimientos que indicaran cómo había evolucionado la. situa
ción en lo referente a los derechos humanos en los países inteíresados. En opinión 
de u.n miembro, la Subcomisión no era un tribunal y no podía jiizgar a los-gobiernos 
ni a los antiguaos funcionarios. Otro miembro señarlo que las causas del ca/nbio de 
gobierno no eran siempre las mismas y que existían dificultades de procedimiento 
para reaiizar estudios d.espués de ocurrir un cambio; a su juicio, la Subcomisión no 
era, un órgano supervisor y no le inc-um.bía prestar asesoramiento ai nuevo gobierno 
o evaluar la situación. Sugirió que la Subcomisión esperase nuevas instrucciones 
de la Comisión antes de proseguir esos estudios. 

1 6 8 , Algunos miembros, pertenecientes a diferentes zonas geográficas del mundo, 
expresaron su profunda preocupación por las graves violaciones de los derechos 
hiimanos que según los informes de que se disponía se habían cometido en varios 
países. Se expresó la opinión de que como estos problem-as ocurrían en todo el 
mundo la Subcomisión debería esforzarse más enérgicaxiente por investigar las situa,-
ciones. En opinión de un vaiembro, la Subcomisión d.ebería investigar situaciones 
diferentes de la,s que se examinaban comtínraente en la Comisión o en la Subcomisión, 
líencionó, a este respecto, la Argentina, Guiena, Ecuatorial, Guatemala, Uruguay, 
El Sa-lvador, Cuba, República. Democrática Alemana, Sallara Occidental,- Im.perio 
Centroafricano, Filipinas, Corea del Sur y Afganistán. Al -propio tiempo, expresó 
la opinión de que la Subcomisión debería tratar de extraer lecciones de aquellos 
países en los que hubiera mejorado la situación con respecto a los derechos humanos, 
y del ca.so de otros que estaban instaura,ndo regímenes dero.ocraucos, como la República 
Dominicana, Bolivia, Ecuador, Perú y Uganda, -Otro orador indicó que deberían estudiar
se también las presuntas violaciones de los d.erechos humanos en Birmania y Chad. 
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1 6 9 . Otro miecabro seña,ló que la situación de los derechos humanos en Chile no había 
mejorado,- pese a las recientes tentativs,s del Gobierno de mejorar su imagen interna
cional promulgando 'una, nueva legislación. 

1 7 0 . ; Una ora,,dora, apoyada por otros oradiores, manifestó que las ejecuciones sumarí-
simas de alffunos kurdos que tenían lugar en Irán constituían una violación d.e todos 
los instrumentos relativos a, los derechos humanos y en particular d.el lacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, que había sid-O ratificado por el Irán.-, 
Exhortó a la Siibcotnisión a que hiciera constarse su gran preocupación porlestas 
ejecuciones y a que instase al Gobierno del Irán a que pusiera -término a las mismas. 

1 7 1 . Vaxios orad-ores se refirieron a la cuestión de la pena C3.pital y la necesidad 
de examinar esta, pena en relación con los derechos humanos. 

1 7 2 . Varios oradores señalaron que las violaciones más graves d,e los derechos huma
nos y de las libertades fund.amentales continua.ban ocurriendo en Palestina y en el 
Africa meridional, y exhortaron a la Subcomisión a. que prestase especial atención a 
esas situaciones. Expresa.ron su profundo pesar por el bombardeo del Líbano meridiona,! 
'•por parte de Israel. 

1 7 3 . Sn opinión de algunos oradores, la Subcomisión d.ebería procurar idear nuevos 
procedimientos para evitar la selectividad en la elección de situaciones que requieran 
vina investigación, y actuar con más celeridad ciiando fuera necesario. Un orador 
sugirió que se celebrasen períodos de sesiones complementarios,, incluidos períodos de 
sesiones de ui-g:encia, y que se creara un grupo de trabajo facultado para actuar 
inmediatamente. A su juicio, la Subcomisión debería tratar de impedir un hecho y 
no sólo condenarlo d.espués de ocurrido. Sugirió también que la investigación de 
la situación de Chile debería utilizarse como precediente para la realización de nuevos 
©•studios d.etallados por grupos de trabajo. En opinión de otro orador,, la Subcomisión 
debería establecer un grupo de obse'rvación que examinase de manera, imparcial todos los 
casos de violaciones de d-erechos humanos en cualquier lugar del m'undo. 

1 7 4 . Ot.ro orador sefmló que al estudiar casos d.e violaciones de los derechos humanos 
deberían manejarse con cautela las fuentes de información, A su juicio, al/;mnas 
alegaciones de violaciones que aparecían en la. prensa tenían tras de sí motivos polí
ticos, por ejemplo en el ca.so de Cuba. No esta„ba di.e a.cuerdo con las sugerencias 
relativas a la revisión de los procedimientos de la Subcomisión, puesto que intro
duciendo otros nuevos, excepto en circunsta.ncias especiales, se pod.rían crear prece
dientes no deseables y obstaculizar una acción eficaz. Estimaba que la Subcomisión 
debería hacer pleno i.iso de los procedimientos existentes. 

1 7 5 . El observador de la República Democrática Alemana rechazó la afiraación for
mulada por un miembro de la Subcomisión acerca de su país. 

1 7 6 . La Subcomisión tuvo ante sí una declaración xiresenta,da por la Unión Interpar
lamentaria (E/CN . 4/Sub . 2/NGO / 79 ), y escuchó las declaraciones de algunas organiza
ciones no gubernamentales con respecto a las presunta.s violaciones d.e los derechos 
hui'aanos en varios países. Una organización no gxibernamental exhortó a la Subcomisión 
a que incluyese en su programa la cuestión de la pena de 'muerte, con objeto de con
tribuir al debate en curso y a,l estudio de este problema en las Naciones Unidas. 

1 7 7 . El 3 de septiembre d-e 1 9 7 9 el Sr. Amadeo, el Sr, Bouhdiba, el Sr. Ceausu, el 
Sr. C'ho'wdliury, la Sra. Daes,- el Sr. El IChani,. el Sr. Pisek,. el Sr. Kelin, el 
Sr. lüíaliía, el Sr. Sadi, el Sr. Singhvi, la 3ra. Vaxzazi, y el Sr. V/hitalcer, presen
taron un proyecto de resolución (E / C N , 4/Sub.G / L . 7 2 3). El Sr. El Khani hizo la 
presentación del proyecto de resolución en la 8 5 2 ^ sesión. 
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178, El texto ele la resoluciónj con las modificaciones introducidas, fue a-probado 
sin ser sometido a votación. 

1 7 9• El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 4 A (XXXIl). 

180. El 3 d.e septiembre de 1 9 7 9 el Sr. VfliitaJcer sometió unos proyectos de resolu
ción (E / C N . 4/Sub.2/L.726). El Sr. V/hitaker hizo la presentación, de los proyectos 
de resolución en la 852§' sesión. 

181. El Sr. Ceausu pidió que se sometieran & votación por separado los proyectos 
de resolución. La parte A fue aprobada por 1 5 votos contra 3 y u.na abstención y 
la parte B fue aprobada por 18 votos contra 2 . 

182. El texto completo de las resoluciones fue aprobado por 1 7 votos contra 2 y 2 
abstenciones. 

1 8 3 . El texto de las resoluciones aprobadas figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 4 B (XXXIl) y 4 C (XXXIl). 

1 8 4 . En la 8 5 4 - sesión, la Subcomisión decidió'enviar el siguiente telegrama al 
Gobierno del Irán: 

''La Subcomisión de las Naciones Unid.a,s de l'revención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, que se esfuerza por proteger los derechos humanos 
de todos los individuos, expresa su consternación por las informaciones según 
las cuales numerosos kurdos son ejecutoxlos sumariamente en el Irán y pide la 
inmediata cesación de estas prácticas inhumana-s''(véase capítulo JCVI, sección B, 
decisión 6 ) . ' 


